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Asunto: Acción de tutela Nº 2020–196 

  Sentencia Primera Instancia 

 

Fecha:  Once de agosto de dos mil veinte 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 del Decreto Nacional 2591 de 1991 se 

emite sentencia de primer grado en la actuación de la referencia. 

 

1.- Identificación del solicitante: (Art. 29 Num. 1 D. 2591/91):  

 

Jairo Sterling Claros, ciudadano que se identifica con la C.C. # 19.361.898 quien actúa en 

causa propia. 

 

2.- Identificación de quien provenga la amenaza o vulneración: (Art. 29 Num. 2 D. 

2591/91):  

 

La actuación es dirigida por el tutelante en contra de: 

 

➢ Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 

 

3.- Determinación del derecho tutelado: (Art. 29 Num. 3 D. 2591/91):  

 

La accionante indica que se trata de los derechos de petición, debido proceso y acceso a la 

administración de justicia. 

 

4.- Síntesis de la demanda:  

 

a) Hechos: El accionante manifestó que radicó derecho de petición el 10 de enero de 

2020 ante la accionada (rad. 032E2020001034), solicitando copia comunicado 

desembargo y resolución, de lo cual no recibió respuesta.  

 

b) Petición: Tutelar los derechos deprecados. 

 

5- Informes: (Art. 19 D.2591/91) 
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➢ Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. 

 

- Es improcedente la acción de tutela teniendo en cuenta que fue satisfecha su 

petición, dado que ya había sido formulada acción de tutela donde se reconoció el 

derecho fundamental de petición. 

- Por tercera vez tramitó petición del accionante, entregando los documentos 

requeridos de manera personal. 

- No existe perjuicio irremediable en atención a que el derecho de petición fue 

atendido en el año 2019, como se advierte en el cumplimiento de la acción de tutela. 

 

6.- Pruebas:  

 

Las documentales existentes en el proceso. 

 

7.- Problema jurídico:  

 

¿Existe vulneración a los derechos implorados por la tutelante por cuenta de la accionada? 

 

8.-Derechos implorados: 

 

- En relación con el derecho de petición, se tiene que el mismo está catalogado como 

fundamental de aplicación inmediata, según el artículo 85 de la Constitución Política y está 

definido en el artículo 23 ibídem como el que tiene toda persona a presentar peticiones a las 

autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. 

 

Es así, que mediante precedente jurisprudencial, la Corte Constitucional ha fijado 

características especiales, que buscan la resolución y protección inmediata de este derecho 

fundamental, donde ha considerado que el núcleo esencial de este derecho reside en la 

resolución pronta y oportuna de la cuestión; En este sentido, esa Corporación ha 

manifestado en varios pronunciamientos como la sentencia T- 377 de 2000 reiterada por la 

sentencia T- 161 de 2011, T-146 de 2012, y más recientemente la T-149 de 2013 y más 

recientemente en pronunciamiento en sentencia T- 139 de 2017 MP  Gloria Stella Ortiz 

Delgado, que indicó: 
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“…19.- De conformidad con el artículo 23 de la Constitución Política “[t]oda persona tiene 

derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante 

organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales." 

 La Corte ha señalado, en reiteradas oportunidades, que el derecho fundamental de petición es 

esencial para la consecución de los fines del Estado tales como el servicio a la comunidad, la 

garantía de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, y la 

participación de los ciudadanos en las decisiones que los afectan, así como para asegurar que 

las autoridades cumplan las funciones para las cuales han sido instituidas.[34] 

      20. Asimismo, esta Corporación ha indicado que el derecho de petición se satisface cuando 

concurren los siguientes elementos que constituyen su núcleo esencial[35]: (i) la posibilidad 

cierta y efectiva de elevar, en términos respetuosos, solicitudes ante las autoridades, sin que 

éstas se nieguen a recibirlas o se abstengan de tramitarlas; (ii) la prontitud y oportunidad de la 

respuesta, es decir, que se produzca dentro de un plazo razonable, que debe ser lo más corto 

posible[36]; (iii) la emisión de una respuesta clara, precisa y de fondo, que supone que la 

autoridad competente se pronuncie sobre la materia propia de la solicitud de manera completa y 

congruente, es decir sin evasivas, respecto a todos y cada uno de los asuntos planteados y (iv) la 

pronta comunicación de lo decidido al peticionario, al margen de que la respuesta sea favorable 

o no, pues no necesariamente se debe acceder a lo pedido[37]…” 

 

- Resulta indiscutible, que el debido proceso en los términos del art. 29 de la Constitución 

política se profesa sobre toda clase actuaciones tanto judiciales, administrativas y frente a 

particulares, por ende es necesario que se respeten las garantías innatas a este derecho 

fundamental.  

 

En este orden el derecho al debido proceso ha sido definido por la jurisprudencia 

constitucional, fijando la procedencia excepcional de la acción tutelar en algunos aspectos, 

tal como lo recalco mediante sentencias T- 957 de 2011, C- 341 de 2014 y T-036 de 2018, 

así: 

 

“…Esta Corporación ha definido el debido proceso administrativo como “(i) el conjunto 

complejo de condiciones que le impone la ley a la administración, materializado en el 

cumplimiento de una secuencia de actos por parte de la autoridad administrativa, (ii) que 

guarda relación directa o indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente determinado de 

manera constitucional y legal”. Lo anterior, con el objeto de “(i) asegurar el ordenado 

funcionamiento de la administración, (ii) la validez de sus propias actuaciones y, (iii) 

resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa de los administrados”. 

(…) Sin embargo, excepcionalmente, es posible tramitar conflictos derivados de actuaciones 

administrativas por vía de la acción de tutela, bien sea porque se acredite la amenaza de un 

perjuicio irremediable, caso en el cual cabe el amparo transitorio, o porque se establece que los 

medios de control ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo son ineficaces para la 

protección del derecho a la luz de las circunstancias de cada caso en particular, evento en el que 

opera como mecanismo definitivo. La jurisprudencia constitucional también ha señalado que la 

posibilidad de acudir directamente a la acción de tutela ante la revocatoria unilateral de un acto 

administrativo de contenido particular y concreto sin la debida observancia del debido proceso, 

pretende asegurar que el administrado pueda continuar gozando de sus derechos, mientras la 

autoridad administrativa cumple con el mandato legal de demandar su propio acto ante la 

jurisdicción competente, pues no resulta constitucionalmente admisible que dicha carga sea 

trasladada al particular…”1 

(…) 

“…El debido proceso como derecho fundamental, se encuentra  consagrado expresamente en el 

artículo 29 de la Constitución Política, y como primer elemento cabe resaltar su aplicación no 

solo para los juicios y procedimientos judiciales, sino también para todas las actuaciones 

 
1 Corte Constitucional Sentencia T- 957 de 2011 con ponencia del Magistrado Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo 
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administrativas, cuando establece que: “El debido proceso se aplicará a toda clase de 

actuaciones judiciales o administrativas”. La jurisprudencia de esta Corporación ha precisado 

que la extensión del debido proceso a las actuaciones administrativas, tiene por objeto 

garantizar la correcta producción de los actos administrativos,  y extiende su cobertura al 

ejercicio de la administración pública, en la realización de sus objetivos y fines estatales, 

cobijando todas sus manifestaciones , “en cuanto a la formación y ejecución de los actos, a las 

peticiones que realicen los particulares, a los procesos que por motivo y con ocasión de sus 

funciones cada entidad administrativa debe desarrollar y desde luego, garantiza la defensa 

ciudadana al señalarle los medios de impugnación previstos respecto de las providencias 

administrativas, cuando crea el particular, que a través de ellas se hayan afectado sus 

intereses”[14].…” 

(…)  

“El artículo 29 de la Constitución Política consagra el derecho fundamental al debido proceso, 

el cual debe ser respetado no solo en el ámbito de las actuaciones judiciales sino también en 

todas las actuaciones, procedimientos y procesos administrativos, de manera que se garantice (i) 

el acceso a procesos justos y adecuados; (ii) el principio de legalidad y las formas 

administrativas previamente establecidas; (iii) los principios de contradicción e imparcialidad; y 

(iv) los derechos fundamentales de los asociados.” 

 

- En lo que toca al derecho a la administración de justicia la Corte Constitucional en 

sentencia T-799 de 2011, indicó: 

 

“El derecho fundamental de acceso a la administración de justicia se encuentra consagrado en 

el artículo 229 de la norma superior en los siguientes términos: Se garantiza el derecho de toda 

persona para acceder a la administración de justicia. La ley indicará en qué casos podrá 

hacerlo sin la representación de abogado. Este derecho ha sido entendido como la posibilidad 

reconocida a todas las personas de poder acudir, en condiciones de igualdad, ante las instancias 

que ejerzan funciones de naturaleza jurisdiccional que tengan la potestad de incidir de una y 

otra manera, en la determinación de los derechos que el ordenamiento jurídico les reconoce, 

para propugnar por la integridad del orden jurídico y por la debida protección o 

restablecimiento de sus derechos e intereses legítimos, con estricta sujeción a los procedimientos 

previamente establecidos y con plena observancia de las garantías sustanciales y 

procedimentales previstas en la Constitución y la ley. Por medio de su ejercicio se pretende 

garantizar la prestación jurisdiccional a todos los individuos, a través del uso de los 

mecanismos de defensa previstos en el ordenamiento jurídico. De esta forma, el derecho de 

acceso a la administración de justicia constituye un presupuesto indispensable para la 

materialización de los demás derechos fundamentales, ya que, como ha señalado esta 

Corporación “no es posible el cumplimiento de las garantías sustanciales y de las formas 

procesales establecidas por el Legislador sin que se garantice adecuadamente dicho acceso”. 

Por consiguiente, el derecho de acceso a la administración de justicia se erige como uno de los 

pilares que sostiene el modelo de Estado Social y Democrático de Derecho, toda vez que abre 

las puertas para que los individuos ventilen sus controversias ante las autoridades judiciales y 

de esta forma se protejan y hagan efectivos sus derechos.” 

 

 

Además el máximo órgano constitucional en sentencia SU034-2018 indicó que el acceso a 

la administración de justicia, se circunscribe a que la decisión judicial se materialice en 

debida forma:  

 
“El derecho de acceso a la administración de justicia no se circunscribe exclusivamente al 

ejercicio del derecho de acción, sino que está inescindiblemente vinculado al debido proceso y a 

la expectativa de las partes de que, una vez en firme, la decisión judicial que pone fin a una 

controversia se materialice en debida forma. Desconocer esta premisa básica implicaría 

soslayar el carácter vinculante y coercitivo de las providencias judiciales, en detrimento no solo 

de los derechos fundamentales, sino del orden constitucional vigente.” 

 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/C-341-14.htm#_ftn14
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- Por otra parte la Corte Constitucional creo el concepto de carencia actual de objeto para 

aquellos casos cuando se constata un hecho superado, el cual se presenta cuando cesa o se 

supera lo pretendido con la acción de tutela, tal como fue señalado en la sentencia T-523 de 

2011:.  

 
“El objetivo de la acción de tutela es la protección efectiva, cierta e inmediata de los derechos 

fundamentales, presuntamente vulnerados por la acción u omisión de cualquier autoridad 

pública o de un particular, en concordancia con el artículo 86 de la Carta Política y el artículo 

1° del Decreto 2591 de 1991.  

Por esta razón, es necesario que exista un sujeto determinado, titular de derechos 

fundamentales, una conducta de una autoridad pública o de un particular que vulnere o 

amenace los derechos de rango constitucional. Lo anterior, para efectos de que la acción de 

tutela proceda y el juez constitucional pueda valorar el caso concreto y llegar a una solución 

encaminada a proteger o restaurar la amenaza o vulneración. 

Ciertamente, los derechos no son otra cosa que facultades radicadas en cabeza de personas 

naturales o jurídicas, por lo cual su existencia no se presenta por sí misma, como una realidad 

ontológica autónoma o independiente, sino que sólo se da como consecuencia de la de un titular 

de tales facultades subjetivas2.  

El artículo 6 del Decreto 2591 de 1991 hace alusión a la improcedencia de la acción de tutela, 

“cuando sea evidente que la violación del derecho originó un daño consumado, salvo cuando 

continúe la acción u omisión violatoria del derecho”. Sin embargo, el parágrafo del artículo 29 

del mencionado decreto lo señala, el fallo de tutela no puede ser inhibitorio, por lo cual el juez 

de tutela no puede eximirse de realizar un análisis de fondo sobre el caso concreto. De ahí que, 

la Corte Constitucional haya creado el concepto de “carencia actual de objeto”, que puede 

configurarse por la ocurrencia de un hecho superado o de un daño consumado.  

Así, se presenta un hecho superado cuando cesa, desaparece o se supera el objeto jurídico de 

la acción de tutela, porque se restauró el derecho fundamental amenazado o vulnerado, 

impidiendo que “el juez de tutela entre a emitir una orden respecto de la situación fáctica que 

impulsó la interposición de la acción.”3 Lo cual no implica, tal como se dijo anteriormente, 

que el juez de tutela profiera un fallo en el cual deba pronunciarse sobre la configuración de 

un hecho superado y cómo se reparó el derecho, por lo que el hecho superado debe ser 

probado.” 

“En ese sentido, si el fundamento fáctico se superó antes de iniciado el proceso de tutela ante los 

jueces de instancia o en el trámite de la misma, corresponde al juez constitucional declarar la 

improcedencia de la misma, en virtud de lo establecido en el artículo 6 numeral 4 del Decreto 

2591 de 1991, debiendo verificar: i) si se trata de un hecho superado, cómo cesó la vulneración 

de los derechos fundamentales invocados, o ii) de tratarse de un daño consumado, declarar la 

improcedencia, analizando la existencia de la consumación del daño. Por su parte, la Corte en 

sede de revisión, deberá confirmar el fallo revisado, quedando facultada para pronunciarse de 

realizar un examen adicional relacionado con la materia de la que trata el caso concreto, con la 

finalidad de unificar jurisprudencia4.  

Pero si se superó o consumó el daño en el curso del trámite de revisión ante la Corte 

Constitucional, la Sala de Revisión deberá analizar el caso concreto y advertir si en el trámite 

ante los jueces de instancia se cumplió debidamente con las reglas jurisprudenciales, se aplicó 

adecuadamente las normas vigentes y dependiendo del caso conceder o revocar el amparo de los 

derechos fundamentales, sin importar, si al tratarse de un daño consumado no proceda a 

impartir orden alguna. Tal como se consagró en la SU-540 de 2007: 

Entonces, sobre el particular se puede enunciar como regla general que a.) si la Corte 

encuentra que la decisión se profirió conforme a la Constitución Política y a la jurisprudencia, 

confirmará el fallo; b.) si verifica que sí hubo una vulneración, o que la tutela era procedente, 

revocará la decisión y señalará que aunque se habría concedido la tutela, se presentó un daño 

consumado con la muerte del actor, con lo que se configura la carencia de objeto y así lo 

declarará, previo su pronunciamiento de fondo, para determinar el alcance de los derechos 

vulnerados (en armonía con lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 2591 de 1991) y emitirá 

la orden de compulsar copias de la sentencia y del expediente a las autoridades 

 
2 Sentencia T-277 de 2008. 
3 Sentencia T-449 de 2008.  
4 Ver entre otras, Sentencias T-428 de 1998, T-107 de 2007, T-449 de 2008 y T-495 de 2010. 
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correspondientes para eventuales investigaciones, si fuera del caso.  (Subrayado y negrilla 

fuera de texto)5.  

Por ejemplo, en la sentencia T-601 de 2008, la Sala sexta de Revisión, estudió el caso de un 

señor de 74 años que había sufrido un accidente cerebro vascular, razón por la cual se 

encontraba en delicado estado de salud, sin que la E.P.S accionada le hubiera autorizado la 

consulta domiciliaria que el médico tratante le había prescrito. Luego, en el curso de revisión de 

la acción de tutela por la Corte Constitucional, el actor falleció como consecuencia de la 

enfermedad terminal que padecía.  

En esta oportunidad, esta Corporación concluyó que la muerte del titular de los derechos 

fundamentales presuntamente vulnerados, genera una carencia actual de objeto, por daño 

consumado. No obstante, como al juez de tutela, en sede de revisión, le corresponde analizar el 

caso concreto y dilucidar si el daño se relaciona con la actuación u omisión de la entidad 

demandada y si las decisiones de los jueces de instancia aplicaron las reglas jurisprudenciales 

al caso concreto. Decidió en esta ocasión, revocar el fallo de segunda instancia que había 

revocado a su vez el amparo concedido por el juez de primera instancia, puesto que se logro 

verificar que la entidad accionada había vulnerado los derechos fundamentales invocados, al 

tratarse de un sujeto de especial protección constitucional y habérsele negado el suministro del 

tratamiento integral requerido. Llamándole la atención a E.P.S demandada pues “la ausencia 

de atención domiciliaria implicó la desatención permanente del usuario y el menoscabo de sus 

condiciones de salud,” advirtiéndole que en adelante deberá velar por la protección de los 

derechos de rango constitucional, cumpliendo con las obligaciones legales y constitucionales en 

su deber como entidad prestadora de salud.  

En conclusión, a pesar de que la jurisprudencia constitucional ha sido disímil frente al concepto 

de carencia actual de objeto, por hecho superado o daño consumado, en ocasiones 

denominándola sustracción de materia, y no existiendo una precisión conceptual de en cuál 

situación se enmarca el fallecimiento del accionante en el curso de la acción de tutela, 

ciertamente la existencia del sujeto cuyo derechos fundamentales están presuntamente 

vulnerados, es un presupuesto lógico para decidir sobre el fondo del asunto. Así las cosas, existe 

una carencia actual de objeto, porque no hay sujeto titular de los derechos, por lo cual no hay 

objeto –derechos constitucionales fundamentales- sobre el cual el juez constitucional pueda 

pronunciarse. Sin embargo, la jurisprudencia ha establecido que,  

(…) la circunstancia de la muerte conduce, como se dijo, a una carencia actual de objeto y ésta, 

a su vez, a la improcedencia de la tutela, por cuanto cualquier orden que se pudiera emitir sería 

ineficaz para la protección de los derechos fundamentales; sin embargo, en otros casos, esa 

consecuencia se ha calificado como la ausencia de interés legítimo o jurídico y así se ha 

declarado, o sencillamente, se ha entendido como sustracción de materia; terminación del 

asunto; cesación de la causa que generó el daño de la acción, de la actuación impugnada, o de 

la situación expuesta.6  

Por lo tanto, cuando el sujeto titular de los derechos fundamentales fallece en el trámite de la 

acción de tutela, el juez constitucional debe analizar el caso concreto y decidir si la actuación 

de la entidad accionada menoscabó los derechos invocados, y declarar el amparo improcedente 

al configurarse una carencia actual de objeto.” 

 

9.-Procedencia de la acción de tutela para protección del derecho fundamental de 

petición:  

 

a.- Fundamentos de derecho: En materia de derecho de petición la Corte Constitucional ha 

decantado que la protección por acción de tutela de dicha garantía no está sujeta a 

requisitos generales o especiales como lo recuerda en la sentencia T – 451 de 2017 que en 

lo pertinente dice: 

 

“2.2. Subsidiariedad 

 
5 Sentencia SU-540 de 2007. 
6 Sentencia SU-540 de2007. 



 
 
Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Bogotá, D.C. 
Carrera 10 No 14 – 15 piso 15 – Telefax: 282 0030 – Bogotá – Colombia  

Correo: ccto17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

Tutela 2020 – 196. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. PÁGINA Nº 7 DE  9 

 

24. La jurisprudencia de esta Corporación7 ha sido consistente en señalar que cuando se trata de 

proteger el derecho de petición, el ordenamiento jurídico colombiano no tiene previsto un medio 

de defensa judicial idóneo ni eficaz diferente de la acción de tutela, de modo que quien resulte 

afectado por la vulneración a este derecho fundamental no dispone de ningún mecanismo 

ordinario de naturaleza judicial que le permita efectivizar el mismo. 

 25. En tal sentido, quien encuentre que la respuesta a su derecho de petición no fue producida en 

debida forma, ni comunicada dentro de los términos que la ley señala, y que en esa medida vea 

afectada esta garantía fundamental, puede acudir directamente a la acción de amparo 

constitucional”. 

 

b.- Verificación de requisitos generales para el caso concreto: En lo referente a 

legitimación en la causa, se evidencia que el accionante radicó solicitud ante la accionada. 

 

En el apartado de subsidiariedad se verifica dado que se trata de la protección al derecho 

fundamental de petición que no tiene otro mecanismo de protección, se encuentra 

habilitado para acudir a la acción de tutela para remediar su situación de desamparo, de 

modo que los pedimentos pueden ser elevados al interior de la actuación judicial como se 

verá a continuación. 

 

10.- Consideraciones probatorias y jurídicas: 

 

a.- Normas aplicables: Artículo 23, 29 y 229 de la Constitución Política. 

 

b.- Caso concreto: 

 

Revisadas las pretensiones del actor y el devenir de la acción de tutela, advierte el 

Despacho que el objeto de la misma y que podría afectar derechos fundamentales, es la no 

contestación a la solicitud de documentos formulada ante la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales - DIAN. 

 

Visto lo anterior resulta pertinente indicar que con informe del 10 de agosto de 2020, la 

accionada Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales acreditó que dio respuesta a la 

solicitud radicada ante dicha entidad con consecutivo 032E2020001034 del 10 de enero de 

2020, el cual fue entregado de manera personal el 10 de agosto de 2020. 

 

En la citada comunicación le fue indicado al accionante que se ordenó el desembargo de 

bienes y se observa que como anexos se adjuntó Resolución de desembargo 325 del 15 de 

 
7 Consultar: Corte Constitucional, Sentencias T-149 de 2013, T-165 de 2017. 
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julio de 2010, oficios de comunicación a Instrumentos Públicos, que era lo requerido en el 

derecho de petición objeto de la presente acción de tutela. 

 

Visto lo anterior se tiene que la solicitud del accionante fue resuelta de manera clara, 

completa y de fondo, y fue aportada constancia del envió de ésta, cumpliendo con la 

protección del nucleó esencial del derecho de petición. 

 

Vale la pena aclarar, que cuando se habla de una respuesta de fondo no quiere decir que 

responder el derecho de petición implique otorgar lo pedido, lo anterior tal y como lo ha 

sostenido la Corte Constitucional, en sentencias como la C-951 de 2014, donde dispuso: 

 

“Ahora bien, en materia de respuesta de fondo a las solicitudes, la Corte ha advertido que la 

resolución de la solicitud no implica otorgar lo pedido por el interesado. Lo anterior, en razón 

de que existe una diferencia entre el derecho de petición y el derecho a lo pedido, que consiste 

en que: “el derecho de petición se ejerce y agota en la solicitud y la respuesta. No se decide 

propiamente sobre él [materia de la petición], en cambio si se decide por ejemplo sobre el 

reconocimiento o no del derecho subjetivo invocado ante la administración para la adjudicación 

de un baldío, el registro de una marca, o el pago de una obligación a cargo de la 

administración”[145]. Así, el derecho a lo pedido implica el reconocimiento de un derecho o un 

acto a favor del interesado, es decir el objeto y contenido de la solicitud, la pretensión 

sustantiva.  Por ello, responder el derecho de petición no implica otorgar la materia de la 

solicitud”. 

 

Aunado a lo anterior se pone de presente que no es viable al juez constitucional, indicar o 

hacer manifestación alguna sobre el sentido de las decisiones que tomen las entidades 

accionadas, ya que lo fundamental es la verificación de la resolución a las peticiones en 

sentido estricto, teniendo en cuenta que una respuesta es suficiente cuando resuelve 

materialmente la petición pronunciándose de fondo sobre los requerimientos del solicitante, 

sin que la misma deba ser afirmativa o negativa. 

 

En consecuencia, encuentra este Despacho que estamos en presencia de la figura jurídica de 

la carencia actual del objeto por hecho superado, en virtud que el motivo de presentación de 

la acción de tutela desapareció, configuración que el Alto Tribunal Constitucional  definió 

en sentencia T - 265 de 2017 M. P. ALBERTO ROJAS RÍOS, así: 

 
“La carencia actual del objeto por hecho superado se presenta cuando por el actuar de la 

entidad accionada, cesa la vulneración del derecho fundamenta alegado en la acción de tutela. 

Sobre este particular esta Corporación ha indicado que: 

“En estos casos, se debe demostrar que en realidad se ha satisfecho por completo lo que se 

pretendía mediante la acción de tutela, esto es, que se demuestre el hecho superado, lo que 

autoriza a declarar en la parte resolutiva de la sentencia la carencia actual de objeto y a 

prescindir de orden alguna, con independencia de aquellas que se dirijan a prevenir al 

demandado sobre la inconstitucionalidad de su conducta y a advertirle de las sanciones a las 



 
 
Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Bogotá, D.C. 
Carrera 10 No 14 – 15 piso 15 – Telefax: 282 0030 – Bogotá – Colombia  

Correo: ccto17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

Tutela 2020 – 196. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. PÁGINA Nº 9 DE  9 

 

que se hará acreedor en caso de que la misma se repita, al tenor del artículo 24 del Decreto 

2591 de 1991.”8 

 

No encontrándose vulnerado el derecho de petición del accionante que era el objeto 

principal de la solicitud de amparo, tampoco se advierte la vulneración de los derechos al 

debido proceso y administración de justicia, en tanto que estos se pudieron ver afectados, 

pero en el caso que no hubiera sido resulta la petición del actor, por tanto se declarara la 

carencia actual de objeto en la tutela impetrada por Jairo Sterling Claros en contra de la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

 

En consecuencia el Juzgado Diecisiete (17) Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la carencia actual respecto del derecho de petición objeto en la 

presente acción de tutela impetrada por Jairo Sterling Claros contra la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales, y se prescinde de emitir orden alguna. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a las partes por el medio más expedito y eficaz 

de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR el expediente a la Honorable Corte Constitucional para eventual 

revisión, en el evento que no se impugne la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

CESAR AUGUSTO BRAUSÍN ARÉVALO 

JUEZ 

 

©Å╦Ç 

 
8 Sentencia T-200 de 2013. 


